
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pacho Cundinamarca, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Referencia:                   Disminución de cuota alimentaria.   

Demandante:               Edwin Alberto Aldana Ríos 

Demandado:                Ana María Rodríguez Gómez  

Radicación:                   2019 – 00033 

 

Teniendo en cuenta que este Juzgado es competente para conocer 

y decidir sobre este asunto, y por encontrar reunidos los requisitos formales 

establecidos en el artículo 82 del C. G. del P., el Despacho dispone:  

 

1. ADMÍTIR el proceso de disminución de cuota instaurado  por el 

señor Edwin Alberto Aldana Ríos contra Ana María Rodríguez Gómez 

 

2. IMPRIMIR al presente asunto el trámite del PROCESO VERBAL 

SUMARIO, reglado en los artículos 390 y siguientes del C. G. del P.   

 

3. NOTIFICAR el contenido de este proveído a la señora ANA MARÍA 

RODRÍGUEZ GÓMEZ conforme a lo establecido en el decreto 806 del 2020, 

CÓRRASELE TRASLADO, por el termino de diez (10) días, para que  la 

conteste  y solicite las pruebas  que pretenda hacer  valer. 
 

 

Notifíquese 

 

 

La Juez,  

 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ  
 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 09c1ba72eea2e34b54bd4bdb37caf93986f304ec66d05f2bbd5ac75d1741827d 

Documento generado en 28/01/2021 02:51:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


